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t a i l a r e s 7 l a s d i s p o s i c í o n e i genera les d e l G o b i e Ñ 
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MPÜTAtílON PftOViNtílAL DÉ LÉOÜÍ 

" É n ¿í BolcUó 'oucíil núméro 154 del Ü dé diciémbrd 
«te! año úll imi sé pülilicé la rébeion de débitos que Icníari 
á los fondos provinciales itiñchos Ayuntamientos; con es-
presion de la respectiva procedencia,- según las diferentes 
«lonominaciones que han tenido los ramos consignados á 
las obligaciones de la provincia. La totalidad de los adeu
dos es considerable * y de ella se lia satisfecho una parlo 
Wen exigíia por'cicrlo< 

Lo perentbfio de las bb|ígacfonés (¡íovihciales no p é r -
mile ya conceder mas espera por los débitos atrasados* 
exhausta como se halla esta Corporación dé recursos, en 

. lérminos de no tener lo preciso para cúbrir las dol. prér 
•ente mes. Si un principio de (kforencia la lia movido á 
prorogar la espendicinn de los apremios Con que en la ¡n-
«ticiidn circular conminó ¡ es llegado el caso de no pódéi' 
prescindir del uso de todos los medios fioefeititos pora 
realizar fondos, que sobre tener Una aplicación sagrada,-
se halla gran parle en poder de segundos contribuyentes, 
cuya morosidad exije medidas do rigor, aconsejadas has
ta por el principio de moialidad. 

En este concepto, la Diputación (lace notorio que Con
cede el término improrogable de ocho dios para la cobran-1 

^ zu de débitos atrasados por fondos provineiafes, y quo 
los Ayuntamientos y arrendatarios que dentro Üe él no' 
lenga» entregados en Depositaría sus respectivos descu
biertos, serán indefectiblemente apremiados, A ellos y á 
las personas en cuyo poder se hallen tos fondos interesa 
evitar los costosos y molestos efectos de aquel procedi
miento, indispensable en el estado de penuria de la De
positaría, pires la Diputación, ni puede desatender el pa
go á los establecimientos de benefiecne/a é instrucción' 
públ ica, ni los demás objetos igualuienle sagrados ¡V que 
provee, ni menos autorizar por mas tiempo la retención 
«le cantidades, que ó por culpable omisión dejaron de co
brarse con oportunidad, ó se exijieron del contribuyente 

- f están siendo punible objeto de lucro de Alcaldes, ó de
positarios ó de los arrendatarios. 

Pocos, muy pocos son también los Ayuntamientos qncJ 
han satisfecho el contingente de los arbitrios provinciales 
del año actual, que es igual cxaclamcnte al que se les 
señalara en el último, segnn se comunicó ya en circular 
publicada en el lioletin oficial número 145 del C do l)i-
«tenibic, también último. La inversión de estos arbitiios 
pertenece ú los misinos sagrados objetos que qucdait 

énünciados. La Diputación escita el celo de los Ayunl.i-
inient'-s para que. sé presenten á satisfacer el completo 
del semestre vencido en el termiuu de Un mes. Así se lo 
promete coniiadaméníé; y á la vez que tes ádvic'Mc quo 
serán tanto mas dignos y mas agradecidos por esta Cor-
pordeioñ los pagos qué se llagan por arbitrios dé este año, 
cuanto mas pronto se verifique su ingreso en Depositaría; 
les previene también qiie,- de desatender la presente cs-
citacionj lendrá que apremiar igualmente por estos déb i 
tos; piiés las obligaciones á qiic se hallan destinados no 
permiten dilación. Pero se promete esta Corporación que 
^écotioc'ieñdo süs lidmiíiislrados la urgente necesidad do 
réalizar fondos i qüe podfa íiacér mas apremiante él peli
gro dé áltéracion dü la salud pública ¡ so apresurarán á 
satisfacer sus eontingenles¿ evitando á la Diputación el 
disgusto de acudir é apremios. Lcon Agosto 6 de 1855. 
==PatriciO de Ázcáraléj Presidente. ==Por acuerdo de la 
Diputación; Julián da reía Rivas, Secretario. 

4." Dirección, Suminis tros .=Núm. 550. 

Precios q u é la D i p u t a c i ó n provincial en iinion 
t ó i i el Sr. Cortiisarió d é guerra de esta ciudad ha (i-
¡ado para el a b o n ó l a los d é las especies de suminis
tros militares que sé hagan durante el actual mes 
de Julioi. 

R a c i ó n d é pan de 34 onzas castellanas, 26 mrs.. 
fanega da.,cebadií, 28 rs 14 mrs. 
Arroba de paja, 2 rs. 18 mrs. 
Arroba d é aceité, 62 rs. 7 inrs. 
Arroba d é leña^ un real 16 mrs. 
Arroba de carbón,- 2 rs. 26 mrs. 

L o q i í e sé publica para que los pUebíós inte-
íesadtís arreglen á estos precios sus respectivas re-
Jacioflés, y en cumplimiento de \a dispuesto en el 
art ícu lo 4-° de la Real orden de 27 de Setiembre 
de 1848. Leot í 28 de Julio de 1855.=Patricio 
de A z c á r a t e , I!'iesidente.=Julian G a r c í i Rivas, Se-í 
eretario. 

fsTúm. 331. 

G o b i e r n o c i v i l de la P r o v i i í c i a . 

CIRCULAR. 

Suprimido el Partido administrativo de Ponfer-

I 
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rada p ó f 'a ley de presupuestos de S5.de Julio ú l -
Umo, debe de cesar la récaudac ion de contribuciones, 
rentas é impuestos en aquella Depositaría. 

Es pues indispensable que los Ayuntamientos 
que c o r r e s p o n d í a n al indicado Partido, hagan las 
entregas de las cuotas procedentes del tercer trimes
tre, cuya recaudación principiará muy en breve, en 
la Tesorer ía de provincia, con toda regularidad y 
la urgentia (júe reclama el interés del servicio p u 
blico: promel iér tdomd, del celo de aquellas munici
palidades, que c o r r e s p o n d e r á n á este llamamiento, 
e v i t á n d o m e asi el sensible deber de espedir a pref
inios, siempre gravosos, y á q ü e ilo han dado l u 
gar en casos de igual natúfalezai L e ó n Agosto 3 de 
1855.=Patricic) de Aácáíate . 

T íúm. 332. 

P o r el É x c m i i . Sr. Min i s t ró de Hacienda en 
26 de Julio úUirnÓ s é me h a dirigido l a siguiente 
ley. . . . . 

» D o ñ a Isabel H por la gracia de Dios y la 
C o n s t i t u c i ó n Reina de las Éspañas: á .todos los que 
las presentes vieren y e r i i e h d i é r c n , sabed que las 
Cortes constituyentes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Art í cu lo l.0 S é declara de abono para los efec
tos de clasificación y d e m á s derechos pasivos el 
tiempo trascurrido desdé el § 0 de Mayo de 1843 
hasta l i n d é Agosto de 1854 á 'os empleados en 
todas las carreras del Estado que fueron separados 
del servicio, ó hicieron d i m i s i ó n de sus deslinos 
por motivos pura y 'exclusivamente políticos desde 
la citada fecha de 20 de Mayo de 1843 hasta fin 
de Junio de Í 8 4 4 , f q u é dilrante los 11 a ñ o s hu
yan permanecido en s i tuac ión pasiva,, sin.haber so
licitado ni obtenido c o m i s i ó n , destino ó cualquier 
otro cargo públ ico lucrativo. 

Art. 2.° Para aplicar esta dec larac ión, se. ten
d r á n presentes las disposiciones de las leyes de pre
supuestos de 26 de Mayo de 1835 y de 23 del 
mismo mes de 1845 en sus respectivos casos, á fin 
de no conceder derechos á los que por sus empleos 
no los tenian adquiridos con arreglo á aquellas 
disposiciones. 

Por tanto mandamos á todos los T i i b ú n a l e s , 
Justicias, Geí'es, Gobernadores y d e m á s Autorida
des, asi civiles como militares y, eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

San Lorenzo á veinte y seis de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. = Y O L A R E I N A . 
=E1 Ministro de Hacienda, Juan Bruil." 

Y se inserta 'en el Bolclin oficial ¡-.ara conoci-
m ú n l o de los interesados y d e m á s efectos conve
nientes. L e ó n Agosto l . " de 1855.=Patricio de A z -
cárate . 

N ú m , 333. 

P o r el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 
§ 6 de Julio ú l t i m o se me dirige el l i c a l decreto 
siguiente. 

« C o n í o r m á n d o m e con lo que me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Conseja 
do Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Art í cu lo 1.° Para facilitar las operaciones de 
cange de certificaciones q u é deben darse, lo mismo 
por los residuos que por las sumas con que con
tribuyan á la ant ic ipac ión de 230 millones, á los 
que se suscriban voluntariamente á ella, ó á los 
que se les haga el reparto' forsíosatnehle, se dividi
r á n en ocho series de 10, 50, 100, 200, 5 0 © , 
1,000, 2,000 y 4,000 rs. las de que trata el art. 
20 d c j g i Real decreto de 13 del actual. 

Art^S." Mientras este c a r i g é - n o s é 'Verifique, 
serán admitidos en pago de bienes nacionales y re
d e n c i ó n de censos y foros los recibos y cartas de 
pago ó certificaciones' que se e í p i d a n indistinta
mente por las .Tesorer ías de Hacienda públ ica ó por 
los recaudadores de contribuciones y Ayuntamien
tos, siendo responsables de la legitimidad del do
cumento; la persona que;verifique'el. pago y. la fin
ca que sé adquiera, sí resultase falsificado.al reali
zarse el expresado cange. 

Art. 3 ° A l contribuyente que con retraso á los 
plazos marcados pague su,cuota, se le é t i g i r á ade
m á s la cantidad á que ascienda el inicies corres
pondiente á los dias .de demora al respecto de 5 
por 100.. 

Art. 4.° ' Tan luego como el. referido' cange sea 
anunciado en la Gaceta y Boletines oficiales da' 

•provincia, cesarán la a d m i s i ó n de los' documentos 
interinos,, puesto que esta conces ión tiene tan solo 
por objeto el,facilitar á los que se interesen en la 
desamort izac ión los medios de pago, mientras,las 
oficinas proceden á la c o n f e c c i ó n de los billetes del 
Tesoro. 

A r l . 5.° Para evitar doble confecc ión de bille-' 
les, y supuesto que el pago que deben hacer los 
contribuyentes forzosos ha de ejecutarse por mitad 
en 15 de Se l í embre y 15 de Noviembre p r ó x i m o s 
venideros, conforme á lo prevenido en el art. 11 
del expresado Real decreto, el interés de 5 por 10<í 
que en el mismo se determina empezará á contar
se desde e l ' d í a 1.° de Octubre, t é r m i n o medio del 
plazo marcado para ingresar las cantidades con que 
cada cual debe contribuir al Tesoro'en la citada 
emis ión . > 

Dado en San Lorenzo á veinte y seis de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubri
cado de la Real mano.=EI Ministro de Hacienda, 
Juan Bruil." 

Y se inserta en el Bole/in oficial de la proein-
cia para conocimiento del público y demns fines 
que procedan. L e ó n Agosto 1.° de 1 8 5 5 . = P a / r » -
cio de A z c á r a l e . 
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Núm. 334. 

S e g ú n tnc conuinica el Ilrtio. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda eii 13 de i actual, ha si
do dec íaradó el d e f e c h ó que al Sr. M a r q u é s de 
Oñale y Conde de M o i i l e a l e g r é le asiste como 
Condé á e Paredes de Nava para q u é sea ir idémniza-
do d é los diezmos que como participé l egó percibía 
en el pueblo de Carbajal de Fuentes, m a n d á n d o s e 
protíedér pór Real orden á la correspói ld iente l i~ 
quidacion, y á fui de que tenga debido cumplimien
to cuanto se previene p o í el articulo 14 áe l Real 
decre tó de í S . d e Mayo de 1850 sé anuncia por el 
presente en el Bolet ín oficial de lá provincia. L e ó n 
Julio 25 de 1855 P a t r i c i o de Azcárate. 

Kúm. 33á. 

Los Alcaldes constitucionales de la provincia, 
individuos de él c i lérpó de vigilancia piiblica y de 
el do la Guardia • civil p r o c u r a r á n ' l a Captura del 
sugeto comprendido ert el exortó que á continua
c i ó n se inserta, p o n i é n d o l e caso de ser habido con 
toda seguridad á mi disposición. L e ó n Julio 27 de 
1855.=Patricio de Azéárate. 

D . Prudencio Saeriz Atialoi , j u e t de,• 1.a instan
cia de esta ciudad de Valtadolid y su partido. 

- A el Sr. (Jobernador civil eje la provincia de 
L e ó n á quien atentamente saludo, hago, saber: que 
en.este Juzgado se instruye caUsa criminal contra 
A n d r é s , Fernandez H e r n a n d e í natural y vecino de 
Vilvestre. confinado del presidio dé esta ciudad, por 
haberse, fugado del mismo establecimiento quebran
tando su condena en el dia seis del corriente; en 
cuyo procedimiento he acordado entre, otros exor-
tar ;á V . S. como kr hago á fin de que se proce
da á la captura del fugado cuyas señas se inser
tan á cont inuac ión < en el caso de que fuese habi
do ó se presente en cualquiera de los pueblos de 
esa; provincia r e m i t i é n d o l o si fuese aprehendido con 
la seguridad conveniente, pues en hacerlo asi ad
minis trará justicia. 

Hado en Valladolid á veinte y uno de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.—Prudencio 
Saenz Avalos.= Por mandado de su Sr ía . , F r a n 
cisco de Cospedal y M u ñ o z . 

S e ñ a s de A n d r é s Fernandez Hernandes. 
De: 34 años de edad, pelo y cejas castaño, ojos 

pardos, nariz regulav, barba regular, color more
no , cara redonda, estatura 5 pies 4 pulgadas, de
be vestir el trage del Establecimiento Presidio. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JJc: D . J o s é M a r í a R o d r í g u e z , Juez de 1.* ins-
fancia de esta tilla de tó' JSañeza y su part i 
do etc. 
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del Cantó vecino de Zambroncinos del P á r a m o , pa
ra que á t é r m i n o de treinta dias contados desde la 
inserc ión de este anuncio en el Bolet ín d é la pro
vincia, se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que contra el mismo resultan en causa 
criminal de oficio, q ú é sé le sigile, por haber es-
traido un medio de suela del cortijo de D o ñ a J a -
coba Ferrero, viuda, de esta vecindad en la tarde 
del doce del corriente; pues que de no hacerlo asi 
se seguirá la causa en s ü rebe ld ía , parándo le el 
perjuicio á que hubiere lugar. Dado en la Bañeza 
Julio veinte y siete de mil ochocientos cincuenta y 
c i n c o . = J o s é María R o d r í g u e z = P o r su mandado, 
Agustin Tinajas. 

S e ñ a s del A n d r é s del Canto. 

Generales.=Edad cuarenta y ocho a ñ o s , pelo 
largo, negro y ralo, ojos garzos oscuros, nariz afi
lada y larga, barba regular, cara larga y delga
da , color t r i g u e ñ o claro, estatura cinco pies c u m 
plidos. - Particulares: pintado de viruelas. 

: Prendas de el vestido. 
P a ñ u e l o atabacado por la cabeza, sin sombre

ro, chaqueta de p a ñ o negro usada, armador ó cha
leco de pana hechura del pais, calzones de estame
ñ a casera d é lana negra, en su color t a m b i é n usa
dos, medias de lana blanca, zapatos bastos clava
dos. 

A d m i n i s t r a c i ó n principal de Hacienda p ú b l i c a 
la provincia de León . 

de 

TARIFA de los precios á que ha de venderse la Sal en las 
espendedui ias al por menor desde 1.0 de Agosto próximo. 

Lmius. IU. mrs. 

1. 
2. 
5. 
4. 
5. 
0. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 

1 
1 
2 
2 
3 
3 
4 
5 
5 
G 
6 
7 
7 
8 
8 
9 

10 
10 
11 
11 
12 
12 
13 

19 
4 

23 
8 

27 
12 
51 
10 

1 
20 

5 
24 

9 
28 
13 
32 
17 

2 
21 

C 
25 
10 
29 
14 

Se 

Por el presente cito, llamo y emplazo á A n d r é s Al publicar la precedente tarifa pora los efectos cor-
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rcspoiiilienlcs, la Aiiniiiiistracioh adíenla hacer las 
prevenciones sigiiicnlus: 

i * Tan pronto como los Alcaldes de la Provincia 
reciban este Uolctin, dispondrán que por cualesquiera de 
Jos medios de que puedan valerse, llegue á noticia del pú-
hlico en sus respeclivosdistritos la nueva tarifa que va 
.á regir, cuidando ile que desde el mismo día se sugeten 
las espendedurius ó toldillos en la venta á los precios,}/ 
número máximo do liliras'que aquella marca. 

2. * Dispondrán asiniismo qiic en ellas este siempre es-
puesta al publico una copia de la espresada tarifa autori
zada por la Adiiimistracion subalterna en que so surtan 
de diclio articulo. . ; •.- - l : , ^ - - • '•.i^. 

3. a Corresponderá el cumplimiento de. la anterior disr 
posición á las Administraciones del ramo en lo* puntos 
en que las hubiese, sin perjuicio do que estieridaii su vi 
gilancia ú los demás pueblus de sus resjjectivas demarca
ciones. '• •'• "'' • ' ' ' '•• 

.., Lean .31 de Julio do 1855.==Tepdoro JtaaM». 

D. Paírfcío (I« Azcáralé. Gobernador de'ía.provincíai.dt leott'. 
etc. • : A , r . . ' ; . i ' - ; ' , ¡ d ' . - . •••.i ",• 

Hago saber! que en esté' Gobiéroo de provincia se; prc'seniij' 
por D. Reslituto Álvarel Büilla vecino de la Pola de' Lena re
sidente en Mier es del Camino una solicitud por escrito con fecha 
catorce de Febrero último pidiendo el registro, de una mina de 
hierro sita en término del pueblo de Viilomonin, A juntamiento 
de Rodleimo, lindero por el N. con terretio común, por cI S. con 
el rio y camino real, por el E. con él pueblo dé Villamanifi y P.1 
con el'rio y camino real, la cual designó cotijel nombre de Caroli
na y habiendo pasado el. cspeiliente al Ingeniero, del ramo para 
que practicára el reconocimieiito 'que previcne el articulo'.39 del 
Reglamento para la ejecución de ía'ley;' resulta haber mineral y' 
terreno franco paro la demorracion: en cuya »irlud y habiéndole 
sido admitido.el registro de dieba mina por decreto de este dia, 
ee jaiiuuc.ia, por término .de 'quince diaŝ por, mediodel presenl.e,pa-

' ra que llegue'8 conocimiento de qúieii corresponda, según déter-
ihiiian los artículos'44"'y- 4Í3''d¿Í citodó rcglomonto. León 31 de 
Julio de 18oo.=Patricio de Ati'¡irole.= t l Sctrctirio, Manuel 
Arrióle. ; ? , ' ; • ' " . '•.•..•.; • ' " ' • ; ; ; ' ^ v ' - ^ • • 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia so presenlá 
por.D. Tomás González vecino de estn cindnd residente en lá mis
ma una solicitud por escrito con fabo 2i del mes de- Abril últi
mo pidiendo el registro de la mina de carboo de piedra sita en 
término del pueblo de Matallana, Ayuntamiento de id., lindero 
por O. con el cerro tíaniado Valdegaton, P. con el t.uelo, al S. 
Los Magullones y al N. con ta Salguerona, la cuol designé con el 
nombre de Colorada y habiendo pasado el espediente al Ingeniero 
del ramo para que practicára el reronocimicnln qtte previene el 
articulo 39 dél; Ueglámeii.lo poro la ejccuiiun de la ley; resulta 
haber mineral y terreno fruiiiq paro la demarenrion: en cuyo vir
tud y habiéndole sido oilmitiilo el registro de diiha mina por de
creto do este dio, se anuncia por término de quince dias por me
dio del presento pura que llegue é conocimiento de quien corres
ponda, según determinan los «rticiilos 44 y la ilet rilado Begla-
•nenio. León 31 ̂  dé Jiilio de 18<io.<^Patiicio'i o Aicárale.=lil 
Secretario, Manuel Arrióla. ' 

Hago saber:.que en este Gobierno de provincia se presentó 
por D. Francisco Antonio Casado vecino de está ciudad residente 
en la misma una solicitud por escrito con fecha catorce de Febre
ro último pidiendo el registro-de-una mina dé carbón de piedra 
sita en término del 'pueblo de Matnllana, Ayuntamiento de id. 
lindero por el P. con' el nucimieuto del arrayo de las Barquiñas, 
N. con cerro concejil,, M. con valle Valdesaliuas de Puentescalda 
y Barquiñas In cual designó con el nombre de Superfina y habien
do pasado el espediente, al Ingeniero del rám» .pora que practicara 
el reconocimiento que previene el articulo 39 del Bi'g'aineuto pa
ra la ejecución de la' ley; resulta haber mineral y terreno franco 
para la demarcación: eii cuya virtud y habiéndole sido admitido 
el registro de dicha mina por decreto de este ilm, se anuncia pur 
término de .'quince dias; por medio ,ilel présenle para, que, llegue é 
conocimiento de quien corresponda, según deteiminan los artícu

los 44 y 45 del citado Reglamento. León 31 de Julio de 1855,=: 
Patricio de Aicáralo.=EI Secretario, Manuel Arrióla. 

; - « 3 0 ^ , 0 0 - . 

D . Domingo G a r c í a R ivas , Alcalde de éste A y u n 
tamiento en funciones de Juez d é ] l..* instancia 
por ausencia del pro/rietária. 

Por el. présen le se cita, llama y emplaza á Juan 
G o n z á l e z , vecino «le Gallegos,' para que en el t é r 
mino de nueve días siguientes; á está 'fecha', co'm-; 
parezca en' este tríburial , á 'contestar; á los cargos 
que contra él resultan en la :causa q í i é se 'esta" sus» 
tanciando contra los -róluradorira del 
le con el camino del puer ló ' de* Sorhoi téfmiíi'o! del' 
mismo pueblo, pues si lo hiciere se le oirá en jus
ticia s e g ú n le asista; y de lo contrario le parará 
perjuicio. Ija; Vecilla Julio veinte . y; , ¡nno de. ¡mil 
ochocientos' cincuenta .• y ; c inco .==Doni íngo . Garc ía ; 
Rivas.=Ppr su 'mandado, Juan iFranciscafiDiez.,,;. ., 

ui\il.;1>;^;;f.v. íí'ji'g.",.-. 

A LOS Q U E ; D E S E E N I N T E I l E S A I I S E E.M . l ,A AÍ lQÜlS láOl i / ' " 

'•• '"' BIENES'NACIONALES; V . ' , . . . - . • . - ¿ . . 

'•' D . J o s é A m í agente d é negocios del n ú m e r o jr 
c'olégio: de Madrid y' miembro de la coinísiori cen
tral que f u é de acreedores' e spaño le s para el arre
glo d é ' k ' Deutla i piiblica>i:ha -ábierltf un bufete'- 'és-
peciaf dedicado ésc ius ivamenle íí ios- as'úiilns' -qué se 
rocen con la1 desarnortizadon ^ coiTiprometie'ndose'á' 
dirigir y gestionar los negocios que de est^ cla^e se 
le"! c o m é l a n j recibiendo al'efecto 'las ins irucc íones . 'y 
poderes que1 l é conf ién ' las ;corj ¡»rac ibnes 'y pbrlicb;-
lares:'' •'••;*.--í1, ' - n i ^ a : ^ • . ¡ • • h ^ . : ^ , ¡ ; ' : ' : ; í ; 

"; Asimismo Is'e encarga de las síibaistás'' q u é l e n g á n 
lugar-en" la Corte, de verificar rn'^élla ' los pagos^ 
de adquirir los bílletés' de í ^nl icrpó' <le:' S3ft'.i(Vij||o-
n é s ó ci iáí^üiera' otra clase dé- papé!''del Est i ído 'qué 
se solicite, y en suma de todas las íhciílericías^ r é l a -
tivas á' la rlésámorlizációri cii'tl' y'''cclesiásficá-'q'íie' ha 
de verificarse; con arreglo á ía î y de 31 «le Mayo 
úl t imo."^'; ' ' ' ';' ':' !i'; ' ".•:c• '• sol-*!.'-* :>ÍVÍI:^ 

Igualmente se ofrece á representár i lo» ' i n l e r é s e s 
que corresponden ú las coi'iKjracipncs^ municipales 
jjor 16 rés'pi'elrvo á 'propios y 'corii'únes de 'Ici.v pue
b l o s , ' á las Juntas de Beneficencia c^instrucción p ú -
Ll i tá , cófradías y d e m á s cuyos bienes h a n ' s i d ó ' d e 
cía radbs'é i i ' . es tado de venta. : ' ' : ' " : ••' 

E n su consecuencia los que deseen' utilizar los 
servicios y conocimientos especiales que en el ramo 
posee el citado IJ. José A m í p o d r á n dirigirle fran
ca la. correspondencia . á. .la .calle, (le la Escalinata 
n ú m e r o . 25 en Madrid. 

LCOkS: ^ T A O L C C I U I I M O nrouafcricu [>£ i \ VILÜA B UUOS HE .MI>II.,I. 


